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Tipo de Proceso  Verbal 

Radicación  05001 31 03 022 2023 00455 00 

Demandante  Juan Alejandro Hernández y otros 

Demandado  Universidad de Medellín 

  Sustanciación  322 

Asunto Ordena impartir traslado excepción previa art 110 CGP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En la medida que la parte pasiva de la demanda omitió remitir el escrito de excepciones previas 

presentado como mensaje de datos (artículo 9º de la Ley 2213 de 2022), se ordena impartir 

traslado secretarial conforme lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso en 

concordancia con lo previsto en el artículo 110 ibídem.  

 

Se exhorta a los profesionales del derecho que intervienen en este asunto, que en lo sucesivo 

deberán cumplir con el deber previsto en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso, esto es, enviar a las demás partes del proceso un ejemplar de los memoriales que 

alleguen a la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

cc 

 

 

 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN 

 

Medellín, 11/04/2024 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 28 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________KDCM__________ 

Secretaría. 
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Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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